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ACUERDO No. 224.-

GOBIERNODE 

* • * 

,,*.*. ELSALVADOR 
. " 
* * • • • 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVAf(A, 
Designada por el Presidente de la República, 

Enc¡;¡rgada de Despacho. 

En uso de sus atribuciones, así córno 19 establecido en el Artículo 4, inciso 
segundo y tercero de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados 
Públicos, y el Artículo 113 numeral 6 de las Disposiciones Generales de Presupuestos 
ACUERDA: Conceder licencia de 15 días con goce de sueldo por tiempo compensatorio, 
o or ad a • • 

e mayo de 2024, ambas fechas inclusive, al señor 
on cargo de Personal de Servicio, de la Unidad 

Presupuestaria: 01- DIRECCI N Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, Línea de Trabajo: 
02-ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el dfa veinticinco 
del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

-· ····•Firm:1 ik:h>iblc----··· 

Pro11u11ci:1do por Claudia Juana Rmlríp;ue1. de Gucvarn 

Üt'sigua<la por l'I l'residt'Ute ti,· la Repúblirn 

l?nc.'tl'gada de l)c�pacho 




